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BOSCH EDITOR

El Derecho penal español ha mutado profunda y profusamente 
en los últimos diez años. Ya desde la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 5/2010 de 22 de junio, y hasta las más recientes, como 
la Ley Orgánica 2/2019 de 1 de marzo, son copiosos los cambios 
acaecidos en un texto normativo, el del Código Penal, que pare-
ce que tras más de treinta modificaciones se ha acostumbrado 
a resultar del todo maleable en manos de nuestros legisladores, 
como pretendida vía de solución ante cualquier problema social, 
convirtiéndose más en una prima ratio que en ultima ratio.

Estos cambios no solo han sido de carácter cualitativo sino tam-
bién cuantitativo, al introducirse nuevas figuras delictivas que ya 
han generado importantes interpretaciones por parte de nuestra 
jurisprudencia. Así en los últimos años se han enjuiciado con el 
Código Penal causas de relevancia como la Operación Malaya, el 
caso «Palau», Afinsa, Forum, las «Preferentes», la trama Gürtel, el 
caso Urdangarín, Altsasu, la «Manada», el «Procés», entre otros 
también de gran eco social y mediático. Esta obra ofrece un aná-
lisis complejo, completo e integrador de las visiones dogmática 
y jurisprudencial, proporcionando a los operadores jurídicos una 
herramienta de gran utilidad para conocer la evolución de dife-
rentes tipologías delictivas y la realidad de su aplicación práctica 
en los últimos diez años de cambios.

El Grupo de Investigación Reconocido PENALCRIM, de la Univer-
sidad Internacional de La Rioja, auspicia e impulsa este volumen 
colectivo a través de la estrecha colaboración con prestigiosos 
juristas (en su mayoría penalistas, criminólogos y también consti-
tucionalistas) de diferentes universidades españolas, que siendo 
expertos en la materia propia de sus contribuciones, hacen que 
este libro resulte un trabajo de máxima relevancia e interés.
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PRÓLOGO

Antonio del Moral García 
Magistrado del Tribunal Supremo

Auténtico vértigo me ha producido asomarme al índice y, de forma menos de-
tenida, a las páginas de esta obra colectiva: diez años de reformas de un Código Penal, 
¿dan para tanto? 

Sí. 

Dan para las casi mil páginas de buena dogmática y pensamiento penal de ca-
lidad que componen el texto; y darían –desafortunadamente, apostillo– para muchas 
más: los coordinadores se excusan en la presentación por la refundición de algunos 
temas: no parecía abarcable un comentario especí�co de cada una de las materias afec-
tadas por esas modi�caciones.

«Vértigo» es la palabra precisa para re«ejar mi sensación: ¡cuánto cambio en 
un texto, objetivamente muy joven y que representa una rama del ordenamiento que, 
idealmente, habría de ser de las más estables! No en vano se la ha cali�cado como la 
Constitución en negativo. Aún consciente de que el paralelismo es algo exagerado, ¿qué 
diríamos de una Constitución que en un decenio sufre casi, casi, una modi�cación por 
año? Creo que no me confundo al contar hasta ocho las reformas penales, gruesas o 
puntuales, experimentadas por nuestro Código Penal en ese periodo. En buena parte 
no constituyen pequeños retoques, o cuestiones puntuales… De esas reformas hay dos 
casi revolucionarias en muchos aspectos (responsabilidad penal de personas jurídicas, 
supresión de las faltas…). Otras de menor alcance, pero también relevantes (las dos 
datadas en 2019). 

El comentario de cada una de esas reformas da contenido a esta obra que me 
halaga prologar.

* * *
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Soy consciente de que todo viejo opositor –yo lo soy– es muy proclive a que 
germine en su ánimo un irracional apego a esos Códigos o textos legales que fueron 
nuestros principales y más constantes compañeros en los años de juventud invertidos 
en su estudio, muchas veces memorístico. Cada vez que el legislador ponía sus sucias 
manos en esas de�niciones que recitábamos como el padrenuestro, o nos cambiaba la 
numeración; o reformateaba una enumeración de conductas típicas, o una relación de 
subtipos agravados… algo nos dolía por dentro. Quizás ese rasgo del que fue opositor 
haya dejado en mi espíritu alguna secuela en forma de resistencia al cambio. Pienso 
que la fuerza de los hechos –sin necesidad de tratamiento psiquiátrico– me ha hecho 
superar esa patología psíquica. Justo el día que me examinaba cantando temas en el salón 
dedicado a vistas de la Sala Quinta del Tribunal Supremo del Palacio de Justicia de la 
plaza de las Salesas, ante cinco provectos y venerables señores que inspiraban reveren-
cial respeto y a los que se veía tan lejanos como aparentemente aburridos, entraba en 
vigor la reforma de 1983 del viejo Código Penal de 1973. Mi disertación sobre «el error 
en derecho penal» se había convertido ya en un tema no de derecho penal, sino de his-
toria del derecho. Aunque, y discúlpese la inmodestia, tuve cuidado en demostrar que 
era un opositor aplicado e inquieto y conocía la reforma (art. 6 bis) cuyos rasgos funda-
mentales expuse, haciendo como que entendía la amalgama de teorías que competían 
por explicar el nuevo precepto (durante años, he de confesarlo, continué disimulando).

Luego han sido muchísimas las reformas penales que me he visto obligado a 
incorporar a mi trabajo diario, no sin estudio, análisis, lecturas. Era lógica esa primera 
fase de sucesivas reformas: había que adecuar ese código preconstitucional a un nuevo 
orden inspirado en principios muy distintos.

Llegó, por �n, en 1995 y tras algunos intentos fallidos, el Código Penal «de la 
Democracia», como se le llamó ampulosamente. ¿Vendría ya el sosiego? La esperanza 
fue una ensoñación. Los años posteriores han venido a mostrar que persiste, acentuada, 
la obsesión reformadora. No han parado de llegar reformas, reformas y más reformas. 
Casi todo ha cambiado. 

Y ahora, en los primeros meses de una legislatura que ha comenzado algo atípi-
camente (estado de alarma), otra vez el Código Penal se ha convertido en «objeto de 
oscuro deseo» y se anuncian y promueven nuevas reformas penales: los delitos sexuales 

–¡otra vez y no sé cuántas van!– para amortiguar el poco comprensible escándalo social, 
alentado por muchos –y seguramente poco justi�cado: con grandes dosis de viscera-
lidad y pocas de racionalidad– generado por una concreta sentencia; o el intento de 
traducción penal de los dogmas de la conocida como Memoria histórica en la que se 
insinúan nuevos muros de contención para canalizar la corrección del pensamiento 
admisible achicando los espacios de la libertad de expresión (las ideas se combaten con 
ideas)…; o la modi�cación de unos concretos delitos con la mirada puesta en una con-
creta sentencia y unos concretos condenados.
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Honestamente –aunque admito que quizás esté equivocado y mi posición haya 
de ser sometida a unas sesiones de psicoanálisis que alumbrarían un trauma oculto 
generado en mis años de opositor– creo que no es ni lógico, ni deseable, ni razonable ni 
política ni socialmente bené�co ese hiperactivismo del legislador penal. Lo he escrito 
en otras ocasiones y ahora reproduciré algunas de esas ideas. Y pienso que muchas 
veces es preferible un viejo tipo penal construido hace más de un siglo, con muchos de-
fectos, pero que lleva años de rodaje y que ya ha sido limado, per�lado, ajustado, ahor-
mado a base de aplicación práctica y correctivos jurisprudenciales, que un texto hecho 
en un despacho por especialistas, incluso bien pensado, pero elaborado al dictado de un 
acontecimiento que ha puesto en acción al político y que se lanza al Boletín O�cial del 
Estado, comenzando de nuevo –es inevitable por cuidada que sea la norma– un des�le 
de problemas, de interpretaciones dispares, de situaciones no contempladas, fuente de 
una inseguridad jurídica que solo solventarán los años de aplicación. Y es que las nor-
mas penales, como el buen vino, mejoran con el paso del tiempo; cuando la práctica en 
alguna medida las va reformateando, ajustando y convirtiéndolas en derecho vivo.

 No se piense con ello que soy un inmovilista. ¡Por supuesto que hay que pro-
mover cambios! En este tiempo en que el derecho penal ha dejado de ser impermeable 
a los dictados de normas supranacionales o internacionales, eso se hace más evidente. 
Y la aceleración de los cambios sociales impone ineludibles reformas también en el 
ámbito penal. Esto es obvio. Pero creo que junto a esas realidades hay también bastante 
de política criminal muy poco meditada. 

* * *

El Código Penal cumplirá en pocos meses veinticinco años. Es una edad señala-
da. ¿Podremos cantarle con entusiasmo el «Happy Birthday» y celebrar ese emblemáti-
co aniversario en que el joven empieza a ser adulto? 

No. El Código Penal parece un viejo, pese a su corta edad. Muchos males le 
aquejan. Ha entrado en el quirófano varias veces. Pocos de sus originales artículos per-
manecen inalterados. Le han salido tumores; le han amputado algunas partes. No hay 
demasiados motivos para descorchar botellas de cava con motivo de esos veinticinco 
años. Más bien para dejar escapar un suspiro de alivio (al menos, ha llegado a esa edad 
con una �sonomía todavía más o menos recognoscible –aunque no sé si esta a�rmación 
es ya refutable por poco realista–). Paradójicamente parece que lo más permanente 
del Código es su régimen transitorio: cada poco tiempo estamos obligados a volver a 
manejar y a elucubrar y repasar los principios y reglas que rigen la aplicación de la ley 
penal en el tiempo.

Lo que es seguro es que el Código no entrará en una crisis de madurez senci-
llamente porque lleva ya mucho tiempo en crisis. Su crisis empezó muy pronto, cuan-
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do apenas tenía dos añitos y sus padres (los biológicos y los posteriores adoptivos) 
empezaron a someterle de manera convulsa a una inacabable serie de intervenciones 
quirúrgicas y retoques estéticos que no ha cesado. Algunas muy sencillas, de puro matiz 
(hacer desaparecer una pequeña mancha en la piel, suprimir un diminuto grano, un 
ligero, aunque prematuro, lifting –sí, un lifting a pesar de su juventud: caprichos de los 
padres-). Otras, simple cuestión de acicalamiento (unas gafas que luego se sustituyen 
por otras más acordes a la moda; un pequeño y moderno tatuaje, un pearcing que se 
pone y al poco tiempo se quita). Otras, por �n, de mucha mayor envergadura, con paso 
obligado por el quirófano para cirugía mayor reconstructora: 2010 y 2015 son dos 
fechas clave. 

Yo dejé de contar las reformas cuando habíamos superado las treinta y dos. In-
tuyo que estamos alcanzado las cuarenta, aunque ya he renunciado a la contabilidad. 
¿Reformas necesarias? Realmente necesarias, pocas. La mayoría han sido en un princi-
pio más bien fruto de la obsesión paterna por tener un niño que parezca «guapo» según 
los estándares que la moda va dictando cada temporada. Si los medios o la oposición 
comienzan a hablar de inseguridad ciudadana, endurecimiento masivo de las penas. Si 
persisten las trágicas estadísticas de violencia contra la mujer, aumentamos el castigo. 
Si, a pesar de ello las cifras no disminuyen, convertimos las faltas en delitos. Una des-
dichada ocurrencia política –se anuncia un referéndum en una comunidad autónoma 
para decidir sobre la independencia–, se contesta con una ocurrencia penal –nuevo de-
lito de convocatoria ilegal de referéndums, que la realidad ha demostrado innecesario–. 
Si después surge la necesidad de pactos, ¡a derogar el delito! dando así argumentos 
para pensar que lo que era innecesario realmente era necesario y que su supresión ha 
generado un vacío legal. 

El legislador tiene la percepción de que modi�car el Código Penal es muy fácil. 
Por eso tampoco se esmera demasiado a la hora de per�lar las reformas. Si se cuelan 
errores se recti�carán en la siguiente reforma que con seguridad no tardará mucho en 
llegar. Así ha sucedido con algunas reformas: solo un mes después de su entrada en 
vigor eran objeto de nuevas modi�caciones. Con esa perspectiva se hacen casi discul-
pables incidencias parlamentarias que pudieran evocar algo de frivolidad: no lo son 
tanto cuando sus protagonistas manejan el Código Penal con la profunda convicción, 
refrendada por la experiencia, de que es un texto maleable, que no cuesta gran cosa 
cambiarlo: si se cuela un error, se recti�ca en la siguiente ocasión que a buen seguro 
no tardará mucho. Por eso ha de contarse por segundos –ni siquiera en minutos– el 
tiempo dedicado en algunas fases parlamentarias a discutir cada una de los cientos de 
enmiendas presentadas al texto en tramitación. Y por eso, como sucedió en la reforma 
de 2010 o en las de 2019, si hay prisa política por lucir el texto en la Gaceta O�cial se 
cursan instrucciones para que no se acepte ninguna enmienda en la Cámara Alta. Da 
igual la razonabilidad o bondad de las enmiendas. Es indiferente que se trate de corre-
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gir claros errores o introducir patentes mejoras. El deseo de un pronto alumbramiento 
prima. Y eso explica también que, pese a las más de media docena de reformas que se 
produjeron  desde la implantación del euro y hasta la de 2015, siguiese hablándose de 
«cincuenta mil pesetas» en el art. 265. O que en 2019 se hayan mantenido, separados 
por un simple artículo, dos preceptos absolutamente incompatibles pues regulan lo 
mismo de diferente forma (arts. 306 y 308). Son detalles si se quiere no trascendentes 
o susceptibles de arreglo interpretativo. Pero son muy simbólicos: evocan falta de rigor 
y seriedad.

La obsesiva y casi convulsa �ebre reformadora del Código Penal –y de tantas 
otras leyes–, auténtico azote de opositores del mundo del derecho, persiste. Las moles-
tias para los opositores, obviamente, son desdeñables. El problema real es otro. Estriba 
en que el Código Penal es una pieza clave en la ordenación social y no puede estar 
sujeto a un permanente cambio; necesita cierta estabilidad que es el presupuesto nece-
sario para consolidar interpretaciones uniformes, limar las asperezas a través del rodaje 
y el aceite que va proporcionando la jurisprudencia y generar seguridad jurídica. Una 
norma defectuosa pero ya implantada en la práctica, interpretada, amoldada a través 
de exégesis que la aproximan a un criterio justo y que se acogen por la generalidad de 
los aplicadores del derecho, es muchas veces preferible a preceptos de nueva factura, 
académicamente impecables, pero expuestos al riesgo de interpretaciones o lecturas 
muy dispares que solo el tiempo irá aunando. Tenemos un Código Penal demasiado 
«manoseado».

* * *

En 1953 Ortega y Gasset denunciaba lo que denominó «legislación inconti-
nente». Esa crítica resulta asombrosamente actual referida especí�camente, aunque no 
solo, a la legislación penal. Lo que un destacado procesalista ha llamado «desenfreno 
legislativo» o «frenesí legiferante» (se legisla con el mismo fervor con que antaño se 
inauguraban obras públicas, con la sensación de que es un producto de bajo coste y de 
alto rendimiento político), o con expresiones igualmente plásticas de uno de nuestros 
más brillantes juristas que nos dejó hace pocos años, «mundo de leyes desbocadas» o 
«tifón legislativo», ha tenido una muestra muy singular en la historia de nuestro joven 
(¿joven?) Código Penal.

El derecho penal de comienzos del siglo XXI en España signi�cadamente –aun-
que el fenómeno no es exclusivo de nuestro país– se caracteriza por un espíritu con-
quistador que le lleva a invadir de forma abrupta y sin medida cualquier ámbito de la 
vida social en que aparece un problema. Sin detenerse antes a meditar si existen otras 
formas de resolver ese con«icto, ni cuáles son las causas que lo originan y que conven-
dría atajar antes que echar mano rápida del Boletín O�cial del Estado y crear un nuevo 
delito o endurecer las penas.
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Esa expansión del derecho penal viene alimentada por un particular posiciona-
miento de los gobernantes –al margen, en general, de las diferentes ideologías– frente 
a las leyes penales que se ha descrito por algún autor en tres premisas. La creencia, en 
primer lugar, de que un incremento de las penas comporta ineludiblemente una dis-
minución de los delitos, pensamiento que es de una simpleza rayana en la ingenuidad: 
más cárcel no signi�ca menos delitos. Hemos visto crecer las penas a golpe de escán-
dalos sociales generando incoherencia interna: la pena del clásico homicidio sigue ahí, 
igual, inalterada, viendo pasar el tiempo como la Puerta de Alcalá, mientras a su alrede-
dor infracciones que en el papel, al menos, comportan menor desvalor pues protegen 
bienes jurídicos de nivel inferior, le sobrepasan en rango punitivo (delitos sexuales, 
delitos contra la salud pública…).  Una segunda línea, según el referido penalista, 
consiste en la querencia de esos gobernantes por usar el derecho penal como herra-
mienta para inculcar a la sociedad una determinada moral: el derecho penal refuerza 
y apuntala el consenso moral que se quiere inculcar a la comunidad (delitos contra 
el medio ambiente, delitos de odio, negacionismo o mentira de Auchwitz, maltrato 
de animales…). Por �n, desde un prisma predominantemente pragmático, se actúa 
en la convicción de que el derecho penal así usado proporcionará réditos electorales 
al conectar con una supuesta opinión pública que considera demasiado «blanda» la 
legislación penal.

Para ese tipo de líderes políticos, muy extendido en el panorama actual, gobernar 
es casi sinónimo de legislar. Y en el campo de la legislación, la penal es prioritaria. El 
derecho penal parece haber perdido su condición de ultima ratio. Tradicionalmente se 
acudía al derecho penal cuando fracasaban las demás instancias que eran prioritarias. 
Ahora casi lo primero que acude al pensamiento del gobernante ante cualquier tema 
que aparece en la agenda pública –algunas gotas de exageración hay en esta asevera-
ción– es una reforma penal. Si para resolver (al menos aparentemente, de cara a la 
opinión pública) un problema se puede usar el derecho penal, no hay más que discurrir. 
Será una medida efectista, con virtualidad anestésica de una indignada opinión pública, 
con apariencia de contundencia y con un coste económico nulo. Una reforma penal es 
muy barata. No araña los presupuestos. A veces basta con anunciar la reforma de la ley 
penal en tal o cual aspecto. El tiempo y el olvido se encargarán de adormecer el entu-
siasmo legiferante. Otras veces –y esto casi siempre es peor– la promesa es cumplida 
y acaba modi�cándose el Código Penal. Se produce así lo que de forma plástica se ha 
denominado una huída al derecho penal. Hasta las discusiones sobre la historia se han 
querido resolver –y se han sugerido en esa línea nuevas ideas punitivistas por los grupos 
políticos que gobiernan– con derecho penal. Los problemas se pretenden resolver a 
base de derecho penal. Si se comprueba que no es su�ciente, la receta será muy pareci-
da: más derecho penal.

* * *
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Esa mentalidad es la que explica, por ejemplo, que ante el imparable ascenso de 
los delitos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar o doméstico, las princi-
pales medidas discurran siempre por el poco imaginativo expediente de «más delitos», 
«penas más altas» (aunque en este punto ha de reconocerse una cierta in«exión, no 
en el sentido de redimensionar el derecho penal –lo que no estaría mal en algunos 
puntos como la obligatoriedad de la pena de alejamiento–, pero sí al menos buscando 
soluciones también en el ámbito extrapenal) . Y si hay crisis de autoridad del docente, 
se retuercen los delitos de atentado para forzar el castigo como delito de conductas 
agresivas del alumno joven o adolescente (ignorando que el hecho de que el profesor 
sea funcionario– enseñanza pública– o no –concertada– supusiese un factor diferencial 
a estos efectos). Con iguales mimbres se trata de atajar la rebelión del usuario de la 
sanidad pública. 

Es más que dudoso que la causa de esas u otras patologías sociales (pederastia, 
delincuencia sexual, violencia contra la mujer, corrupción, seguridad vial, conductas 
insolidarias, desprecio de la autoridad) haya que buscarla en supuestos dé�cits del de-
recho penal y no en otros factores que no se abordan en sus raíces (carencias en la 
educación, trivialización de la sexualidad; mensajes de los medios de comunicación 
inculcando como valores el placer sexual desde épocas tempranas o el éxito a toda costa, 
menoscabo de la autoridad paterna e institucional;…).  No todo se arregla con más 
cárcel: pero eso es lo que pide una opinión pública desinformada y lo que se dispone a 
concederle el político muy permeable a esa tendencia in«acionista del derecho penal. 
Fenómenos como la corrupción, la delincuencia sexual, las manifestaciones de un tras-
nochado machismo necesitan ser combatidas con derecho penal. Pero no se solucionan 
ni solo ni principalmente incrementando las penas, hasta llegar a lo desproporcionado, 
sino con abordajes de otra naturaleza. Es absurdo, por ejemplo, pensar que el simple 
hecho de que la pena en lugar de ser de tres años de prisión va a poder llegar a cuatro 
disuadirá al corrupto de su conducta. Y como se comprueba que no es así, prosigue el 
incremento hasta lo desproporcionado.

Existe un error de política criminal muy habitual en nuestros legisladores consis-
tente en creer que las penas más largas son las más efectivas, las más disuasorias. Ante 
la proliferación de algunos delitos o el clamor social por otros, la respuesta fácil, barata 
pero nada inteligen te, suele ser la de aumentar la severidad del castigo. Las penas más 
e�caces no son las más graves, sino las más inevitables. Las penas muy altas, cuando el 
delincuente cuenta con no ser aprehendido solo sirven para castigar de manera despro-
porcionada a las escalones más bajos y menos responsables de la organización criminal. 
Un ejemplo claro:  los delitos contra la Salud Pública en cuanto las penas que se han 
�jado pensando en los grandes narcotra�cantes vienen a ser impuestas �nalmente no a 
aquéllos, sino a personas casi indigentes que, acuciadas por la necesidad, han tenido la 
debilidad de dejarse atraer por la obtención rápida del dinero, poniendo en juego su sa-
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lud y su futuro. Muy pocas veces se alcanza a los integrantes de los niveles más altos que 
son los que convierten esa actividad en un lucrativo modus vivendi. A estos, que confían 
en eludir la acción de la justicia, para nada retraen esas penas de enorme duración. Son 
conscientes de que con adecuadas cautelas es baja la probabilidad de que les afecten.

No han perdido actualidad las palabras que Lardizábal dirigiese a Carlos III: No 
vale para nada amenazar con penas graví simas que no se sabe si podrán ser aplicadas y que 
lo único que en verdad hace temible a la justicia penal no es la dureza del castigo, sino la 
constan cia, rapidez y la seguridad de su actuación. Es una idea clásica que encontramos 
een Beccaría (el mayor freno de los delitos no es la crueldad de las penas sino su infalibi-
lidad) o en Silvela (son preferibles las penas cortas impuestas con prontitud y constancia 
que las penas de larga duración). Y parece que habrá que seguir repitiéndolas ante la 
aparente sordera de los responsables políticos. Las estadísticas no mienten: el incremento 
de las penas no hace disminuir el número de delitos. La ecuación más penas equivale a 
menos delitos se ha revelado como rigurosamente inexacta. A partir de determinados 
topes el incremento de las penas no solo no disminuye los delitos, sino que incluso puede 
llegar a  convertirse en un factor criminógeno. 

Uno (una para ser más preciso) de los responsables políticos de más alto nivel de 
los últimos años no tenía empacho alguno en reconocer públicamente cuando iniciaba 
su andadura el proyecto de modi�cación del Código Penal que entraría en vigor en 
2010 y que iba a convertir nuestro código en «el más duro de la democracia» –en pala-
bras suyas– que muchas modi�caciones guardaban relación directa con «acontecimien-
tos que conmocionaron la opinión pública».  Un crimen escandaliza a la sociedad y el 
político acude presuroso a anunciar un incremento punitivo. Como si eso (ni siquiera 
con una pena de con�guración tan severa como es la prisión permanente revisable) 
supusiese alguna garantía de que esos hechos no se repetirán.

* * *

Las penas no pueden ser tan largas que convier tan en ilusorio cualquier atisbo 
de reinserción. Una pena sin esperanza no es humana. Escuché tal sentencia directa-
mente de boca del Papa Francisco en un bello discurso pronunciado en un seminario 
internacional sobre Trata de seres humanos que agrupaba a juristas de todo el mundo. 
Las penas excesivamente largas son poco armonizables con la dignidad del hombre, por 
cuanto tienden a adormecer su esperanza. 

Se viene considerando, y comparto la opinión, que la cadena perpetua no es 
compatible con el art. 25 de la Constitución por cuanto supone una renuncia anticipa-
da y legal a la reinserción a la que toda pena privativa de libertad por mandato consti-
tucional debe orientarse. Pero se detecta alguna dosis no ya de hipocresía o ingenuidad, 
sino de puro desconocimiento, cuando se subraya de forma solemne y apodíctica la 
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imposibilidad constitucional de una pena de prisión permanente, aunque sea revisable, 
ignorándose que en la práctica nuestro sistema penal viene consintiendo la permanen-
cia en prisión durante periodos de tiempo muy superiores a la previsible duración de 
cualquier vida humana. Y esas penas  –casi eternas según las ha cali�cado una prolí�ca 
experta en derecho penitenciario (Solar Calvo)– enlazadas afectan no precisamente a 
los responsables de los delitos más graves en el imaginario social (terrorismo, grandes 
asesinatos), sino a tipologías delincuenciales mucho más domésticas: reincidentes y 
habituales durante un periodo juvenil que van sufriendo condenas escalonadas (por 
ejemplo atracadores) que no se ejecutan de manera ágil lo que levanta muros para la 
acumulación; homicidas que han quebrantado su condena o han vuelto a delinquir du-
rante un permiso... Cualquier persona familiarizada con el mundo penitenciario sabe 
de la existencia de liquidaciones de condena en que la fecha de extinción real se sitúa 
mucho más allá de los veinte y, a veces, de los treinta o cuarenta años de estancia inin-
terrumpida en prisión.

Felizmente la pena de muerte va desapareciendo del arsenal punitivo de casi 
todos los países occidentales. Y se erradicó totalmente de nuestro derecho también 
en el ámbito del derecho penal militar lugar al que la Constitución la había dejado 
relegada. Nuestra conciencia de ciudadanos de un país occidental donde la pena de 
muerte está abolida podría quedarse totalmente tranquila, de manera infundada. Que 
no exista ni pena de muerte ni cadena perpetua, al menos en su forma más simple y 
clásica, no debiera servirnos de coartada para taparnos los ojos ante situaciones penales 
que pueden ser tan lesivas de la dignidad humana como la pena de muerte o la prisión 
a perpetuidad. 

Hace unos años saltaba a la prensa una noticia que hacía pensar en ello. Las 
llamadas a restablecer la pena de muerte suelen proceder de familiares de víctimas o de 
una opinión pública indignada por crímenes execrables. Pues bien un grupo de presos 
franceses condenados a cadena perpetua en Clairvaux conseguían que llegase a los 
medios una carta en la que se unían sorprendentemente a esa petición: «Nosotros, los 
sepultados en vida a perpetuidad del centro penitenciario más seguro de Francia pedimos el 
restablecimiento efectivo de la pena de muerte para nosotros». Era el grito de unos hombres 
sin esperanza: «Desde el momento en que se nos condena a una perpetuidad real, sin ningu-
na perspectiva efectiva de liberación (…), preferimos acabar de una vez por todas en vez de 
vernos morir a fuego lento, sin esperanza de ningún porvenir». La pena de cadena perpetua 
puede ser más dura que la pena capital y llama la atención que culturas que rechazan de 
plano la condena a muerte como un atentado a la dignidad humana admitan sin pes-
tañear las penas de larguísima duración, incluida la cadena perpetua (con ese nombre o 
sin él). Una sociedad verdaderamente humana ha de tratar a todos como recuperables. 

En la medida en que la pena de prisión permanente revisable (otra muestra 
elocuente de populismo punitivo) sea verdaderamente revisable (quince años sería un 
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periodo adecuado para comenzar a valorar si sigue siendo necesaria la estancia en pri-
sión), es una herramienta que no rechazo conceptualmente: entre otras cosas porque de 
hecho puede ser menos dura que algunas de las consecuencias del sistema de concurso 
real del art. 76 de nuestro Código Penal (algún penado ha llegado a pedir –y no le 
faltaba algo de razón, pese a que se denegó la solicitud– que se le aplicase retroacti-
vamente por ser más favorable la prisión permanente revisable frente a la penalidad 
acumulada que cumplía); y también porque creo que puede conjugar bien las exigencias 
de la prevención general (por el simbolismo inmediato que aplaca la alarma social) con 
la irrenunciable �nalidad de reinserción y rehabilitación individual. Pero tal y como 
ha sido con�gurada, la revisabilidad parece más un adorno que una realidad, dando la 
razón a sus detractores. La concreta regulación implementada se me antoja un exceso 
que, combinado con otras reformas nada afortunadas –delitos contra la vida–, provoca 
consecuencias indeseables y casi esfuman esas gotas de esperanza que constituyen el 
distintivo de una pena conforme con la dignidad humana frente a la que no lo es. 

* * *

Hay otro defecto muy característico del legislador penal español de los últimos 
tiempos: abuso de conceptos deletéreos, valorativos, vaporosos que no deslindan con 
claridad lo penado de lo no penado; lo agravado de lo que merece menor pena, con 
merma del principio de taxatividad. La proliferación de verbos encadenados uno detrás 
de otro en los tipos penales (vid. como ejemplos característicos el delito de blanqueo 
de capitales del art. 301 o el art. 332 –corte, tales, queme, arranque, recolecet o efectúe 
trá�co ilegal… o destruya o altere grvemente su hábitat) y que acaban con fórmulas abier-
tas (o realice cualquier otro acto semejante…), en lugar de per�lar bien la conducta que 
se quiere castigar ayudan a la inde�nición. Un solo ejemplo: un término tan elástico 
como la palabra «grave» es utilizada en el Código Penal cerca de cien ocasiones para 
de�nir las fronteras entre lo delictivo y lo no punible; o entre un tipo atenuado y uno 
agravado. Léase el art. 264 CP: en un solo precepto aparecen las expresiones de manera 
grave, resultado grave, especial gravedad, perjuicio grave, peligro grave, extrema gravedad.  
Distinguir entre lo «grave» y lo «no grave» es tarea preñada de relativismo en la que las 
concepciones personales de cada juez hacen difícil un mínimo de la deseable uniformi-
dad. Y si añadimos la extrema gravedad la confusión aumenta. 

La tendencia ha llegado al paroxismo con la aparición de otra categoría: lo «me-
nos grave» a caballo entre lo leve y lo grave en las imprudencias de trá�co (2015). Y 
tratando de orientar algo en esa imposible tarea de �jar fronteras estables entre lo grave, 
lo menos grave y lo leve, en la reforma de los delitos contra la seguridad vial de 2019 
(arts. 142 y 152) se trasplantan al derecho penal como guía de referencia los conceptos 
de infracciones graves del Derecho administrativo sancionador de trá�co, para ganar en 
¡seguridad jurídica! Quizás –no lo niego– algo hayamos ganado en ese terreno (lo dudo, 
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por bienintencionada que sea el mecanismo buscado); pero desde luego no en claridad. o 
se aparta un ápice del texto penal la siguiente fórmula sintetizadora de esa conducta pu-
nible: el delito de imprudencia menos grave es un delito leve que puede ser castigado con 
pena leve o menos grave y que exige ordinariamente la comisión de una infracción grave 
de trá�co, siempre y cuando el juez no la considere leve y no sea tampoco imprudencia 
grave. Y para acabar de aclarar las cosas una aclaración complementaria: sin olvidar que 
si la infracción de trá�co es muy grave también podría ser una imprudencia menos grave.

En uno de los procesos electorales que hemos tenido en los últimos años me 
entretenía escuchando un debate en televisión entre diversos líderes o altos directivos 
de distintas formaciones política. Uno de ellos en un momento del intercambio de pa-
receres y hablando de futuros eventuales pactos dijo más o menos: «Nosotros también te-
nemos nuestras líneas rojas». Y, tras detenerse un momento como re«exionando, se sintió 
obligado a apostillar «Pero que sean líneas rojas, no signi�ca que no podamos moverlas». Me 
hizo gracia esa concepción de lo que había que entender por líneas rojas en la mentali-
dad de aquél político (aunque probablemente se trataba de un simple desliz dialéctico). 
Luego he pensado que el derecho penal se está contagiando de esa concepción: ya no 
hay claras líneas rojas que delimiten lo punible de lo no punible. Son líneas movibles. El 
principio de taxatividad ha salido muy malparado de buena parte de las reformas pena-
les: ya no hay fronteras con aduanas bien visibles que advierte de que se está entrando 
en territorio criminal: son, más bien, unas zonas amplias de penumbra que marcan el 
tránsito de lo admisible jurídicamente con lo punible, franjas más o menos gruesas, en 
las que si uno osa introducirse la decisión de si su conducta es delictiva o no, dependerá 
de lo que estime el Tribunal in casu y no de lo que el legislador penal quiso, en tanto su 
voluntad ha quedado plasmada de forma difusa, etérea, precisada de una interpretación 
que depende no solo de la racionalidad sino también de la voluntad.  

* * *

Mi conclusión es clara: el Código Penal padece bulimia. Demasiados delitos 
(conductas arrebatadas al derecho administrativo sancionador –seguridad vial-; al dere-
cho mercantil –algunos delitos societarios-; o, a veces, de la misma esfera de auténticas 
libertades –delitos de odio, en ocasiones-…); demasiadas penas (las multas proporcio-
nales carecen de todo sentido ante la nueva regulación del decomiso); y penas dema-
siado severas. La tendencia de futuro continúa en esa dirección. El Código está nece-
sitando urgentemente una dieta de adelgazamiento. No parece que los responsables 
políticos vean así las cosas. En esa dieta debieran ser pautas irrenunciables recuperar las 
exigencias de los viejos principios: lesividad (por ej., delito de abandono del lugar del 
accidente); taxatividad (que las líneas rojas sean líneas rojas); proporcionalidad (reajus-
te de todas las penas para salvar la coherencia interna y recuperar la adecuada medida 
entre gravedad de las conducta y magnitud del castigo).



UNA DÉCADA DE REFORMAS PENALES ANÁLISIS DE DIEZ AÑOS DE CAMBIOS EN EL CÓDIGO PENAL (2010-2020)44

Ojalá fuera así: pero me temo que pronosticarlo sería pecar de optimismo. Me 
conformo con aspirar a que la siguiente edición de esta obra, con título actualizado 
(veinte años de reformas penales: 2010 a 2030) tuviese solo unas pocas páginas más, 
un pequeño anexo; y no necesitase otras mil páginas para comentar otra decena de 
reformas.

No sé si estas líneas que han salido (noto que quizás exageradamente críticas o 
amargas) constituyen en rigor un prólogo, o más bien un desahogo personal, una forma 
de terapia, dando salida otra vez, incluso con las mismas palabras y ejemplos, algunos 
de mis demonios personales. Sea lo que sea lo que ha salido (el lector juzgará), agra-
dezco a los coordinadores su invitación a pergeñar estas ideas introductorias, y doy la 
enhorabuena tanto a los autores, como a todos los que nos dedicamos al derecho penal 
por disponer de esta excelente herramienta valiosa para investigadores, para prácticos y 
ojalá que también para futuros legisladores. Y al lector (al lector de prólogos: un espéci-
men poco frecuente) le aseguro que los trabajos que tiene en sus manos están muy por 
encima en calidad, en rigor, en agudeza, de estas pobres ideas introductorias.
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Hace relativamente poco tiempo, concretamente en junio de 2018, se creó el Grupo 
de Investigación Reconocido PENALCRIM, formado por una serie de profesores de 
Derecho Penal y Criminología de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR). En 
aquél momento (y así se ha mantenido hasta ahora) nos unía el compañerismo, la amistad, 
y ante todo, el afán por la investigación universitaria y por compartir ideas, generar siner-
gias entre ambas ciencias, impulsar proyectos de investigación conjunta y, en de�nitiva, 
muchas ilusiones por alentar nuestras áreas de conocimiento mediante el trabajo en equipo.

A principios de este año 2020, al margen de cualquier tipo de formalismo, de 
manera natural, surgió la idea de emprender un nuevo proyecto de colaboración que 
culminase con una obra colectiva en la que se analizasen las reformas penales más re-
levantes de la última década (2010-2020), justo cuando se cumplen diez años desde la 
promulgación de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, una importante efeméride. 

Y es que nuestro Código Penal, el primer «Código Penal de la democracia», 
acorde a los valores como nación y compromiso con el Estado Social y Democrático 
de Derecho, vio la luz el 23 de noviembre de 1995, y desde entonces ha sufrido ya más 
de treinta modi�caciones. Las más de las veces esos cambios han encontrado soporte 
en cuestiones propiamente políticas, y no por el ánimo de desarrollar una auténtica 
política criminal aquilatada desde el sosiego y con el apoyo en los principios basilares 
y limitadores de nuestro sistema penal, heredero de la Ilustración. Y a pesar de que en 
esta última década han acaecido múltiples reformas de diferente índole e intensidad, 
por todos es sabido que son dos los cambios de mayor calado.

Así, entre otros muchos cambios, y por citar solo algunos de los más destacados, 
en la reforma de 2010 se sustituyó la regla societas delinquere non potest por un sistema 
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de imputación ex novo para las personas jurídicas, se crearon nuevas �guras delictivas 
hasta el momento inexistentes, se amplió de forma considerable el decomiso, y se pre-
vió la creación de la O�cina de Recuperación y Gestión de Activos para los efectos, 
bienes, instrumentos y ganancias intervenidos, embargados o decomisados en el marco 
de un procedimiento penal, que se desarrollaría más tarde, en la reforma de 2015.

Precisamente en esta última, la de 2015, se modi�caron un gran número de 
artículos, nada más y nada menos que 242, y se suprimieron de�nitivamente las faltas, 
que pasaron a mejor vida, siendo convertidas en delitos leves o bien en infracciones ex-
trapenales. Se introdujo la muy polémica prisión permanente revisable, se modi�có el 
sistema de penas alternativas a la ejecución de penas privativas de libertad, se modi�có 
asimismo la libertad condicional, se homologaron los antecedentes penales de España 
con los de la Unión Europea, a la vez que se reformaba la prescripción. 

Mucho ha llovido y muchos cambios han acontecido en la legislación penal en 
estos últimos diez años. Desde PENALCRIM queríamos escribir sobre estas modi�-
caciones, elaborando una obra transversal, a través del análisis de todos esos cambios; 
y quisimos hacerlo contando con la colaboración de distintos colegas y compañeros 
de otras Universidades, que precisamente son expertos en la materia sobre la que han 
contribuido. De este modo nos asegurábamos que el análisis de la �gura delictiva en 
cuestión fuese completo, certero y bien fundamentado. Por ello desde estas líneas que-
remos agradecer a todas y todos los profesionales que han intervenido en este trabajo su 
desinteresada y generosa colaboración, que sin duda alguna contribuirá a que esta obra 
tenga la acogida que esperamos. Agradecimiento que, por supuesto, hacemos extensivo 
a D. Antonio del Moral, por su generosa y amable disposición a realizar el prólogo a 
nuestra obra.

Una última cuestión: en este trabajo, el equipo de PENALCRIM ha pretendido 
recoger todos los temas que han sufrido alguna modi�cación en estos últimos diez años. 
Sin embargo, por cuestiones muy diversas pero que ahora no vienen al caso, �nalmente 
hay algunas materias que no se han podido tratar de forma monográ�ca. Algo com-
prensible, pese a nuestro empeño, dado que todas las reformas aprobadas en esta década 
desbordan cualquier capacidad de análisis integral de las mismas. Prueba, una vez más, 
de la oportunidad de este trabajo colectivo, que ofrece a los operadores jurídicos una 
guía completa de interpretación de esos cambios, su análisis doctrinal y jurisprudencial, 
y la realidad judicial en la aplicación de las �guras.

Al momento de cerrar estas breves líneas introductorias, ambos, en nuestra ca-
lidad de directores de la misma, observamos con satisfacción el resultado del trabajo 
desarrollado, la respuesta positiva y desinteresada ante las invitaciones cursadas al resto 
de autores, y no podemos más que sentir alegría e inquietud. Alegría, por ver cómo 
un nuevo proyecto llega a su culmen, sabiendo que cosechará buena acogida entre la 
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comunidad cientí�ca y, en general, entre todo aquél que se aproxime al Derecho. E in-
quietud, por no saber cuándo llegarán las nuevas reformas, y qué nos deparará el Códi-
go Penal en los próximos diez años, a la vista del rumbo adoptado en esta última década.

Hay algo, no obstante, de lo que estamos completamente seguros: nuevos cam-
bios llegarán, y ahí estaremos los miembros de PENALCRIM para interpretarlos y, 
en su caso, alentar a su reconducción si se superan los principios garantistas de los que 
todos debemos ser deudores.

En Madrid y Reus, junio de 2020
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